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COMUNICADO 1422 – 2019 

__________________________________ 

SEÑORES AFILIADOS Y EMPRESARIOS DEL SECTOR, HOY 

VENCE EL PLAZO PARA PRESENTAR LOS COMENTARIOS AL 

PROYECTO DE DECRETO SOBRE EXENCIÓN DEL IVA PARA 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y TRANSPORTE 

PÚBLICO O PARTICULAR DE CARGA- ENTRE OTRAS NOTICIAS 

Bogotá, 13 de Agosto de 2019 
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http://aditt.org/images/galeria/Congreso_2019/1.CONGRESO-DE-LA-

UNIDADGREMIAL-2019_BOLETIN.pdf  

NORMATIVIDAD SECTORIAL 

MINISTERIO DE HACIENDA– PRYECTO DE DECRETO PARA LA EXENCION 

DEL IVA PARA LOS VEHICULOS DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 

Y TRANSPORTE PARTICULAR O PUBLICO DE CARGA – El día de hoy vence el 

plazo para presentar los comentarios u observaciones, los cuales deben ser cargados 

en la pagina Web del ministerio de Hacienda. 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FCon

exionContent%2FWCC_CLUSTER-

108247%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased  

 

NOTICIAS DE INTERÉS 

NACIONAL - PRECIOS DE COMBUSTIBLES SE MANTIENEN ESTABLES EN 

AGOSTO, SALVO EN LA FRONTERA- La entidad recordó que, "en promedio, los 

precios de los combustibles permanecen estables, con excepción de algunas 

ciudades de zonas de frontera, con pequeñas variaciones". 

https://www.lafm.com.co/economia/precios-de-combustibles-se-mantienen-

estables-en-agosto-salvo-en-la-frontera 

 

BOGOTÁ - TAXIS INTELIGENTES A GAS Y ELÉCTRICOS ESTARÁN EXENTOS 

DE PICO Y PLACA EN BOGOTÁ- Según explicó la administración de Bogotá, no 

tendrán medida de restricción vehicular de 'pico y placa' los vehículos de transporte 

público que sean exclusivamente a gas o eléctricos y, adicionalmente, que estén 

utilizando las plataformas tecnológicas para el cobro de las carreras impulsadas por 

el distrito. 

https://noticias.canalrcn.com/bogota/bogota-se-rajo-en-indice-de-

sostenibilidad-345596https://www.lafm.com.co/bogota/taxis-
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inteligentes-gas-y-electricos-estaran-exentos-de-pico-y-placa-en-

bogota 

 

DISTRITAL - PROTESTAS POR ANUNCIO DE INCREMENTO DE PEAJE EN 

AUTONORTE Y LA SÉPTIMA- El Movimiento Peaje, que está integrado por cientos 

de personas que viven en municipios de la sabana norte de Cundinamarca, convocó 

a una serie de protestas en rechazo del anunció del incremento del peaje de la 

Autopista Norte y la Carrera 7, en $3.500 para financiar las obras de la ampliación 

de estas dos vías dentro de Bogot. 

 

https://caracol.com.co/emisora/2019/08/12/bogota/1565613373_034

431.html 

 

BOGOTÁ - SUSPENDEN 13.000 LICENCIAS DE CONDUCCIÓN EN BOGOTÁ- 

La Secretaría Distrital de Movilidad reportó ante el Registro Único Nacional de 

Tránsito (RUNT) la suspensión de 12.995 licencias de conducción a personas que 

fueron sancionadas con dos infracciones de tránsito en menos de seis meses, 

durante el segundo semestre de 2018. 

https://www.lafm.com.co/bogota/suspenden-13000-licencias-de-

conduccion-en-bogota 

 

BOGOTÁ - VALOR MÁXIMO DE PARQUEO EN BOGOTÁ PASÓ DE $ 105 A 110 

EL MINUTO- a Secretaría de Movilidad del Distrito autorizó un aumento de 105 a 

110 pesos el valor máximo del minuto de parqueo en Bogotá y cambió la 

metodología para aplicar el cobro dependiendo de si la zona es de alta demanda de 

estacionamientos, el tipo de parqueadero y el número de cupos que ofrece. 

 

 https://www.eltiempo.com/bogota/entre-100-y-300-pesos-se-

aumento-el-valor-por-hora-de-parqueadero-en-bogota-400146 
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BOGOTÁ - SUPERINDUSTRIA MULTÓ A UBER CON $ 2.128 MILLONES POR 

OBSTRUIR VISITA- Uber tendrá que pagar 2.128 millones de pesos debido a una 

multa que le impuso la Superintendencia de Industria y Comercio a la compañía por 

obstruir la visita administrativa. 

 

https://www.eltiempo.com/economia/sancion-de-la-sic-a-uber-por-2-

128-millones-por-obstruir-visita-399944 

 

Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la información 

enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos    

     

  comunicacionesaditt01@gmail.com,     

 camilogarciamoreno@yahoo.com  

  

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 

Of 702.  

  

Atentamente,  

 

 JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

Presidente Ejecutivo ADITT.  

  

Síguenos en twitter  @asociacionAditt   

 Búscanos en Facebook  

https://www.facebook.com/asociacion.aditt  

 Visita nuestra página www.aditt.org  


